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RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican las obras 
comprendidas en el expediente 122.18/1963 V.

Visto el resultado del concurso celebrado los dias 11 y 21 de 
enero de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en' el expediente número 122.18/1963 V.,

Esta,Dirección General ha resuelto:
Que. de acuerdo con. las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente, a los 
licitadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las obras que a con»- 
tinuación se indican:

Obra única. Valencia.—«Sustitución de los puentes metáli
cos de carga limitada, situados en los kilómetros 46,000 y 
58,200, de la C-3316 de Villena a Alcudia de Crespins», a 
«Corsan, Empresa Constructora. S. A.», en la cantidad de pe
setas 15.196.570,03, que produce en el presupuesto de contrata 
de 15.373.363,71 pesetas un coeficiente de adjudicación de] 
0,988500000.

Madrid, 16 de abril de 1964.—El Director general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación, por el sistema 
de concurso, de las obras comprendidas en el expedien
te 112.32/63 SE. (red azul).

Visto el resultado del concurso celebrado los días 11 y 21 de 
enero "de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 112.32/1963 SE. (red azul),

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente, a los lici
tadores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas, se adjudiquen definitivamente las obras que a conti
nuación se indican:

Obra única. Sevilla.—«Mejora local. Tratamiento de las in
tersecciones con la SE-130 y la N-133 y acondicionamiento del 
tramo intermedio N-IV de Madrid a Cádiz, puntos kilométri
cos 456,360 al 458,000», a «Agromán, Empresa Constructora, S A.», 
en la cantidad de 13.650.552,75 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 13.981.924,34 pesetas un coeficiente de 
adjudicación del 0,976300001.

Madrid, 16 de abril de 1964.—El Director general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación, por el sistemo 
de subasta, de las obras comprendidas en el expediente 
número ^111.54/63, Guadalajara

Visto el resultado de la subasta celebrada ei dia 11 de enero 
último para la adjudicación de las obras comprendidas en el ex 
podiente 111.54/63, Guadalajara,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con. las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente, a los 
licitadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las que a continua
ción se indican:

Obra número 1. Guadalajara.—«Variante para la supresión 
déla travesía de Taracena, kilómetros 59,451 al 60,780». C. N.-II, 
de Madrid a Francia, a don Julián Gil López, en la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas que produce en el presupuesto de con
trata de 5.002.620,67 pesetas un coeficiente de adjudicación 
del 0.999476140.

Obra número 2. Guadalajara.—«Tratamiento de la intersec
ción de la N-II, de Madrid a Francia por Barcelona con la 
C-201, de Guadalajara a Cifuentes por Bríhuega», a don Jesús 
Vereda Librero, en la cantidad de 614.379,92 pesetas que produ
ce en el presupuesto de contrata de 614.379,92 pesetas un coefi
ciente de adjudicación del 1.

Madrid, 16 de abril de 1964.—El Director general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación, por el sistema 
de subasta, de las obras comprendidas en el expediente 
número 111.74/63, Ciudad Real.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 11 'de enero 
último para la adjudicación de las obras comprendidas en el 
expediente número 111.74/63, Ciudad Reai.

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente, a los 
llcitadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las que a continua- 
cáóa se Indican:

Obra única. Ciudad Real.—«Mejora local. Elevación de ra
santes y reposición del firme, N-IV, de Madrid a Cádiz, puntos 
kilométricos 208 al 208,738», a don José Soto Conesa, en la can
tidad de 2.555.749,93 pesetas que produce en el presupuesto de 
contrata de 2.694.517,58 pesetas un coeficiente de adjudicación 
del 0,948500001

Madrid, 16 de abril de 1964.—El Director general, Camilo 
Pereira

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación, por el sistema 
de subasta, de las obrás comprendidas en el expediente 
número 111.59/63, Lugo.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 11 de enero 
último para la adjudicación de las obras comprendidas en el ex
pediente número 111.59/63, Lugo

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente, a los 
licitadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las que a continua
ción se indican:

Obra única. Lugo.—«Ensanche y mejora del firne N-VI, de 
Madrid a La Coruña y El Ferrol del Caudillo, puntos kilomé
tricos 537 al 538,2, a «Construcciones Senén, Eulogio Rosón, So
ciedad Anónima» (Cosensa), en la cantidad de 987.000 pesetas 
que produce en el presupuesto de contrata de 988.866,59 pese
tas un coeficiente de adjudicación del 0,998112394.

Madrid, 16 de abril de 1964.~E1 Director general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación, por el sistema 
de concurso, de las obras comprendidas en el expedien
te 112.29/1963, MA. (red azul)

Visto el resultado del concurso celebrado los días 11 y 21 de 
enero de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 112.29/1963 MA. (red azul).

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efecv 

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente, a los 
licitadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las obras que a con
tinuación se indican:

Obra única. Málaga.—«Mejora del firme, puntos kilométricos 
246,624 al 252,000, de la N-340 de Cádiz y Gibraltar a Barcelona. 
Travesía de Málaga», a «Cubiertas y Tejados, S. A.», en la 
cantidad de 12.143.121,17 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 12.290.608,47 pesetas un coeficiente de adjudica
ción del 0,988000000.
* Madrid, 16 de abril de 1964.—El Director general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación, por el sistema 
de concurso, de las obras comprendidas en el expedien
te número 112.28/1963, Madrid.

Visto el resultado del concurso celebrado los días 11 y 21 de 
enero de 1963 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 112.28/1963 Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente, a los li
citadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las que a continua
ción se indican:

Obra única. Madrid.—«Ensanche y mejora del firme, puntos 
kilométricos 5,279 al 9,311, de la N-401 de Madrid a Toledo», 
a «Asfaltos y Construcciones Elsan, S. A.», en la cantidad de 
16.931.550 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata 
de 17.206.860,44 pesetas un coeficiente de adjudicación del 
0,983999960.

Madrid, 16 de abril de 1964.^—El Director general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación, por el sistema 
de concurso, de las obras comprendidas en el expedien
te número 112.23/1963, Badajoz.

Visto el resultado del concurso celebrado los días 11 y 21 de 
enero de 1963 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 112.23/1963 Badajoz,

Esta Dirección General ha resuelto:


